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31284 RESOLUCION de 6 de- noviembre de 1986. de la
Direcci6n' General de la Produeci6n Agraria, por la
que se coiu:etk la homologaci6n a la estrw:tura de
protea:i6n marca «Mi<:hel». modeloE~. tipo has
tidm. Yálid4 para los tractora que se citaIL

Asolicitud de «Comercial de Mtqni7llción Agricola, Sociedad
Anónima». y superados loa cnsayoa Y verificacioDeS especificados
en la Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Din:cción General con<:ccle la homolopción a la
estructura de protección man:a «Michel», modelo E-6OOO, tipo
bastidor, válida para los 1nlCtOrcs:

Man:a: «RcnauIt». Modelo: 6S-14 LS. Versión: 4 RM.
Marca: «Renault». Modelo: 7S-14 LS. Venión: 4 RM.
Man:a: «Renault». MocIc1o: 8S-14 LS. Versión: 4 RM.

2. El número de homolopción asignado a la estructura es
EPI/8623.a(3).

3. Las pruebas de rcsiatencia han sido realizada•• ' según el
Código OCDEmétodo dinámico, por la Estación de Ensayo. del
Cemagref, Antony (Francia), y las verificaciones preceptivas, por la
Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las c:aractcristicas de la cstrue
tora en cuestión o de aquellas de lo. tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homolopción para otro. tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.~ElDirector gencral, P. D., el
Suhdircctor general de la Producción Vegeta\, José Puerta Romero.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

31285 RESOLUC10N de 20 de noviembre de 1986. del
Centro de Investigaciones Scciol6gicas, por la que se
declara desierto el Premio AnuiU de Scciologia y
Ciencia Polfti<:a de 1986.

Constituido el Jurado. de conformidad con lo establecido en la
base S." de la Resolución de este Centro de 2 de enero de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado del 18), por la que se convocaba el
«Premio Anual de Sociología Y Ciencia Política del Centro de
Investigaciones Sociológicas 1986», por un importe de 1.000.000 de
pesetas, y previo examen y deliberación acerca de los trabaJos

presentados, ha acordado por unanimidad declarar desierto dicho
premio.

Madrid, 20 de noviembre de 1986.-El Director gencral, Julián
Santamarla Ossorio.

31286 RESOLUCJON de 20 de 7lOviembre de 1986. del
Centro de Investigaciones Sociológicas, por la que se
declaran desiertos los premios a Tesis Doctorales de
Cart1I:ter Social y Politico 1986.

Constituido el Jurado, de conformidad con lo establecido en la
base 4." de la Resolucibn de este Centro de 2 de enero de 1986
(<<BoleliD Oficial del Estado» del 18), por la que se convocaban dos
premios a Tesis Doctorales de Carácter SaciaI y Político 1986, por
un importe de 500.000 pesetas cada uno, y previo examen y
deliberación acerca de las tesis doctorales presentadas, ha acordado
por unanimidad declarar desiertos dicho. premios.

Madrid, 20 de noviembre de 1986.-EI Director gencral, Julián
Santamarla Ossorio.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

31287 CORRECCJON de errores de la Orden de 27 de junio
de 1985. de la Consejería de Agricultura, aprobatoria
de la clasificación di las "ias pecuarias del término
municipal de Perla/ha de la Sierra (Guadalajara).

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 247, de fecha 15 de octubre de 1986, pá,Bina 35124, se
transcriben a continuaci6n las oportunas rectificaCIones:

En el sumario. donde dice: «Orden de 3 de julio de 1985 ...».
debe decir: «Orden de 27 de junio de. 1985 ...». .

A! final. donde dice: .Toledo. 3 de Julio de 1985 ...». debe dear.
.Toledo, 27 de junio de 1985 ...».

31288 CORRECCJON de errores de la Orden de 27 de junio
de 1985. de la Consejería de Agricultura, aprobatoria
de la clasif¡caci6n de las vías pecuarias del t~rmino

municipal de La Cierva (CUCIICa).
Advertido. errores en el texto remitido para su publícación de

la mencionada Orden, inserta en el «BoleliD Oficial del Estado»
número 247, de fecha 15 de octubre de 198.~ página 35124, se
transcriben a continuación las oportunas rectincaciones:

En el sumario, donde dice: «Orden de 3 de julio de 1985 ...»,
debe decir: «Orden de 27 de junio de 1985 ...».

A! final, donde dice: .Toledo, 3 de junio de 1985», debe decir.
«Toledo, 27 de junio de 1985».

31289 CORRECCJON de errores de la Orden de 19 de agosto
de 1985. de la Consejería de Agricultura, aprobatoria
de la clasif¡caci6n de las vías pecuarias áel término
municipal de Villa/pardo (Cuenca). .

Advertido. errores en el texto remitido~ su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boleun Oficial del Estado»
número 191, de fecha 11 de agosto de~ páJina 28341, se
transcriben a continuación las oportunas . caaones:

En el sumario, donde dice: «Orden de 2 de septiembre de 1985
.. .l', debe decir: «Orden de 19 de agosto de 1985 .. .l'.

A! final, donde dice: «Toledo, 2 de septiembre de 1985 ...», debe
decir: «Toledo, 19 de a¡osto de 1985 ...l'.

31290 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de agosto
de 1985, de la Consejerla de Agricultura, aprobatoria
de la cl4Sif¡caci6n de las vías pecuarias del t~rmino
municipal de La Miñosa (GutUiak!)ara).

Advertidos errores en el texto remitido para su publicaci6n de
la mencionada Orden, inserta en el «BoleliD Oficial del Estado»
número 247, de fecha 15 de octubre 1986. página 35126, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaCIones:

En el sumario, donde dice: «Orden de 2 de septiembre de 1985,
...», debe decir: «Orden de 19 de agosto de 1985....».

A! final, donde dice: «Dado en Toledo a 2 de septiembre de
1985», debe decir: «Dado en Toledo a 19 de agosto de 1985».
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